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El proyecto de ley que establece y regula un 

sistema de elecciones primarias para la 

nominación de candidatos a Presidente de la 

República, parlamentarios y alcaldes (Boletín N° 

7911-06), ha pasado esta semana al Senado, 

para continuar su discusión legislativa en 

segundo trámite constitucional.  

 

No se trata ya sólo del cumplimiento de un 

mandato constitucional –la Constitución 

consagra desde 2010 la promesa de este 

cuerpo legal1–, sino de uno de los proyectos 

más relevantes de la agenda de 

perfeccionamiento democrático propuesta por el 

Gobierno del Presidente Sebastián Piñera, que 

busca oxigenar nuestro sistema político –el que 

se estima, bajo el propio diagnóstico 

presidencial, como “fatigado” y “endogámico”–. 

Se trata así, de una propuesta que busca 

revitalizar la democracia desde los partidos, 

reforzando así la convicción profunda de que 

éstos juegan un rol central en las democracias 

representativas2, y de que tan relevante como 

ejercer libremente el derecho a sufragio, lo es el 

poder participar en la determinación de los 

nombres que forman parte del voto3. 

 

Proyecto de ley 
 

Entre los principales elementos del proyecto de primarias –que no sufrió 

modificaciones fundamentales en la Cámara de Diputados–, destacan, en 

primer lugar, su carácter de voluntarias y vinculantes. Respecto de lo 

primero, ello es consecuencia de la naturaleza jurídica de los partidos en 

nuestro país4. Al ser organizaciones privadas, la imposición de primarias 
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Este proyecto seguirá generando una 

sana discusión. Pero, como lo 

demuestra la experiencia 

norteamericana, el éxito de que se 

instale en Chile una verdadera “cultura 

de primarias”, estará vinculado al 

período previo de campaña de estas 

elecciones –el equivalente a los 

caucuses norteamericanos-, que lleva a 

los diversos pre candidatos  a buscar 
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clubes y juntas de vecinos; llevando al 

corazón del pueblo la deliberación 

acerca de los asuntos públicos más 

relevantes para la sociedad.  
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obligatorias podría levantar legítimos cuestionamientos constitucionales al 

verse vulnerada su autonomía como grupo intermedio de la sociedad civil, 

como asimismo afectado el libre ejercicio de los derechos de asociación y 

expresión.  

 

Respecto del carácter vinculante, éste afecta tanto a los partidos políticos  

–que están obligados a nominar al candidato que haya conseguido la 

mayoría de los votos, excepto en casos muy excepcionales, como lo son la 

muerte y la renuncia de la candidatura–, como a los candidatos que se 

presentan a las primarias. En efecto, esta última regla está pensada 

principalmente para los perdedores de dichos comicios. Así, si un 

candidato a diputado se presenta a una primaria para competir por la 

nominación para las elecciones generales en un distrito determinado y 

pierde, no podrá presentarse en ese mismo distrito, ni el partido 

presentarlo.  

 

En segundo lugar, se trata de primarias simultáneas y nacionales entre los 

partidos y pactos electorales, la que es conjunta además en el caso de la 

nominación de candidatos a Presidente y cupos parlamentarios; donde se 

permitirá a los partidos participar de manera individual, o con otros partidos 

e independientes conformando un pacto electoral. El proyecto también 

establece que se llevarán a cabo el vigésimo domingo anterior al del día de 

la elección correspondiente. 

 

En esta materia, no deja de ser relevante señalar que la opción por la 

simultaneidad tiene menos sentido en el caso de los que buscan la 

nominación para ser candidatos a alcaldes, dado que se trata de una 

elección donde el elemento local es determinante5.  

 

Asimismo, los partidos deberán optar por una modalidad de padrón 

electoral, existiendo 5 posibilidades: cerradas a (a) militantes de un partido 

o a (b) militantes de los partidos del pacto electoral; semi-abiertas a (c) 

militantes de un partido más independientes sin afiliación política o a (d) 

militantes de los partidos del pacto electoral más independientes sin 

afiliación política; o (e) abiertas a todos los electores.  

 

Otra regla interesante del proyecto consiste en cómo se gatillan las 

primarias y quiénes pueden ser nominados candidatos. En este sentido, en 

el caso de aspirantes a ser candidatos presidenciales, corresponderá al 

Consejo General de cada partido la decisión de participar en las primarias, 

la nominación de los candidatos, y la modalidad (en forma individual o en 

pacto electoral), cuando así lo solicite la Directiva Central del partido o un 

10% de dicho Consejo. En el caso de aspirantes a candidaturas a 

parlamentario o a alcalde, la decisión también será tomada por el Consejo 

General, definiendo los territorios electorales en que se participará, 

nominando a los candidatos, y la modalidad, cuando así lo solicite la 
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Directiva Central del partido o el Consejo Regional que corresponda (en 

este último caso si así lo solicita la Directiva Regional del partido o un 10% 

de los miembros del Consejo Regional). 

 

Respecto de quienes pueden ser nominados candidatos, hay diversas 

reglas que considerar. Si el partido decide hacer primarias de manera 

individual, los candidatos deben ser militantes. Podrán ser también 

independientes, en el caso a primarias presidenciales o de alcalde, cuando 

el partido haya suscrito un pacto sólo con independientes; y en el caso de 

las elecciones parlamentarias, cuando el partido haya suscrito pacto 

electoral con otros partidos. Por otra parte, si el partido ha decidido hacer 

una primaria en pacto electoral, los candidatos deberán estar afiliados a 

cualquiera de los partidos integrantes del pacto o ser independientes. En 

todo caso, no podrán participar en las elecciones primarias los candidatos 

independientes que no sean presentados ni cuenten con el patrocinio de 

un partido o de pactos electorales.  

 

Finalmente, destacan el que serán organizadas por el Servicio Electoral, lo 

que incluye su financiamiento; y estarán sujetas a la Ley Sobre Gasto 

Electoral (Ley N° 19.884), lo que implica estar sujeto a obligaciones de 

transparencia y contabilidad. Asimismo, en términos de límites al gasto 

electoral, los candidatos de primarias sólo podrían gastar hasta el 25% del 

monto total autorizado para la elección general. Asimismo, los candidatos 

no contarán con franja electoral gratuita por parte de los canales de la 

televisión abierta. 

 

En este punto no deja de ser relevante una modificación positiva 

introducida en la Cámara de Diputados y que dice relación con haber 

eliminado la norma que imputaba el 25% del gasto electoral máximo 

autorizado para la primaria, al total del límite de gasto de la elección 

general. Si bien, conceptualmente los límites al gasto se han establecido              

–incorrectamente a nuestro juicio– bajo la lógica de generar igualdad entre 

los diversos discursos que compiten en las elecciones –crítica que 

encuentra exponentes de manera transversal–6; son particularmente 

graves en el caso de las primarias.  

 

En efecto, existe abundante literatura que muestra que los límites al gasto 

electoral son más bien barreras a la entrada al foro político, que favorecen 

a los incumbentes y afectan a los candidatos desafiantes7. Los desafiantes 

deben, por regla general, invertir una gran cantidad de recursos para 

posicionarse como “marca”, posicionamiento que ya ostenta un 

incumbente, quien podría llevar más de un periodo en el ejercicio de su 

cargo. Es por ello que si bien los óptimos son la eliminación de límites al 

gasto, o al menos respecto de los desafiantes; es un paso correcto que el 

gasto de las primarias no se impute al gasto de la elección general 

permitiendo que el desafiante que logra ganar la nominación, cuente con 
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más recursos en la elección general, donde seguramente enfrentará 

incumbentes poderosos (sea al interior del pacto electoral o ante el pacto 

contrario).    

 

Evaluación positiva 
 

Se trata así de un instrumento preelectoral que tiene el potencial de 

transformarse en una potente inyección a nuestra democracia ahí donde 

más se requiere: transparencia, competencia, y participación, diagnóstico 

que encontramos consistentemente en diversas encuestas de opinión.  

 

En efecto, se abre un espacio para que los ciudadanos confíen más en el 

sistema político, y tomen conciencia de que más allá de ser meros 

electores en las elecciones generales –que en muchos casos no implica 

mucho más que votar en un verdadero plebiscito acerca del incumbente–, 

son los actores claves en el proceso de determinación de los candidatos 

que competirán en la misma.  

 

Lo anterior puede, asimismo, potenciar una mayor inclusividad y 

heterogeneidad de candidatos (por ejemplo, mujeres o minorías); aumentar 

la calidad de los candidatos al pasar por múltiples filtros –más allá del de 

las solas directivas partidarias, que de todas maneras tienen un rol 

relevante–; contar con la atención de los medios de comunicación, lo que 

es fundamental tanto para el debate programático como para ir 

“calentando” el ambiente –afectando la movilización de votantes–; entre 

otros8.  

 

De hecho, Kaufmann y Gimpel afirman que las primarias abiertas y las 

abiertas modificadas facilitan una participación primaria más diversa y 

pueden a su vez minimizar las diferencias ideológicas entre electores de 

las primarias. 

 

Además, concluyen en ratificar que las primarias llevadas pueden resultar 

en un electorado ideológicamente más moderado y convergente, viéndose 

una mayor disminución de los extremismos políticos, además de generar 

espacios para nuevos movimientos políticos y outsiders que nunca podrían 

haberse dado en otros sistemas que carecen de primarias9, lo que es 

consistente con el potenciamiento de mayor inclusividad y heterogeneidad 

de candidatos. 

 

Factores que determinan el éxito de las primarias 
 
La experiencia norteamericana, que posee el sistema de primarias más 
desarrollado y con mayor participación y cobertura, tiene ciertos factores 
que motivan a los electores a participar en las primarias, ya que la baja 
proporción de personas que participan en ellas es el argumento más 
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 POSITIVA EVALUACION DE PROYECTO DE PRIMARIAS: 

 Las primarias son voluntarias, vinculantes, nacionales y 
simultáneas. 

 La experiencia americana nos muestra que las primarias pueden 
generar más transparencia, competencia y participación. 

 Este tipo de elecciones puede potenciar una mayor inclusividad y 
heterogeneidad de candidatos. 

 Llevará a los diversos pre candidatos a buscar apoyo en la 
comunidad, en activistas y militantes, directamente en sus casas, 
clubes y juntas de vecinos. 

común entre los críticos según Jewell y Sigelman. Ellos comentan que los 
puntos claves son cuando los resultados de estas primarias no constituyen 
una conclusión obvia de quién saldrá electo, cuando la participación en 
primarias pueda tener un efecto directo en quién ganará la elección 
general, cuando se vive en un país en donde  el partido en el que se vota 
en primarias es dominante y cuando se vive en un país en donde existe 
una fuerte competencia de dos partidos, debido principalmente a que las 
elecciones en estos escenarios suelen ser muy reñidas y altamente 
publicitadas, llevando a los electores a pensar que su voto es fundamental 
para marcar una diferencia con el partido contendor10. 
 
A su vez, Norrander, habla de las 5 razones por las cuales uno participa en 
una primaria: Los efectos del ambiente electoral, la exposición de cada 
individuo a las campañas, el voto duro de los candidatos, la mirada que 
tiene el elector sobre el candidato incumbente y la evaluación racional que 

realiza el elector de la evaluación de los diferentes candidatos
11

. En ese 

sentido, el liderazgo de los políticos y como desarrollan su campaña es 
clave para lograr motivar a los electores y que apliquen su derecho a 
sufragar.  

 

Conclusiones 

 
Este proyecto seguirá generando una sana discusión, pero como lo 
demuestra la experiencia norteamericana, el éxito de que se instale en 
Chile una verdadera “cultura de primarias”, estará vinculado al periodo 
previo de campaña de estas elecciones –el equivalente a los caucuses 
norteamericanos–, que lleva a los diversos pre candidatos a buscar apoyo 
en la comunidad, en activistas y militantes, directamente en sus casas, 
clubes y juntas de vecinos; llevando al corazón mismo del pueblo la 
deliberación acerca de los asuntos públicos más relevantes para la 
sociedad.   

En breve… 
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